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RESOLUCIÓN de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido aprobadas y adjudicadas las obras de repara
ción de muro de contención en el Palacio de Archi
vos y Bibliotecas de Teruel.

Visto el proyecto de obras de reparación del muro de con
tención en el Palacio de Archivos y Bibliotecas de Teruel, re
dactado por el Arquitecto don Carlos Soler López;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
Informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles;

fteSultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 126.505,37 pesetas; 
pluses, 7.590,00 pesetas; 15 por 100 de beneficio Industrial, 18.975,80 
pesetas; Importe de contrata, 153.071,17 pesetas: honorarios fa
cultativos por formación de proyectó, según tarifa primera, 
¿tupo cUarto, el 3 póf 100, 3.795,16 pesetas; Idem Idem por direc- 
clóll, 3.795,16 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 2.277,09 pesetas. Total, Í62.938,58 pé- 
setas;

Resultando que la Sección de Corltabilidad y la Intervención 
Delegada d¿ la Administración dél Estado han tomado razón 
y fiscalizado, íespéctlvamente, el gasto propuesto;

Cóhsldefarldo que dichas obras, por su coste, y eh armonía 
eon lo que previene el párrafo 13 del artieulo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 2o de diciembre de 1952, deben ejeeutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
boneurrehcla de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Andrés Esteban López, contratis
ta dé oblas, qué se compromete a realizarlas por la cantidad de 
iSájObo pesetas, lo que slipone una baja de 1.071,17 pesetas:

Este Mimstérló ha dispuesto:
Primero.—^La aprobación del proyecto de referencia, por 

sü importé total de 181.867,41 pesetas, y su abono con cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos dé este Departamento, 
Cíiya numeración es 341.611.

Begüfado.—Que Se adjudique a don Andrés Esteban López, 
contratista de oblas, por la cantidad de 152.000 pesetas; y

Tercero.—Qüe se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
ttésde el SifeUlente a la publicación de está Orden en el «Bole- 
tih Oficial del Estadó», para la consignación de la fianza defi- 
mtlva, por importe de 6.122,84 pesetas

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mimstro, 
lo digo a V. S. para su bonoclmlento y efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.—El Director general, Eleutério 

González Zapatero.
Sr. blrector del Palacio de Archivos y Bibliotecas de Teruel.

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace público haber 
sido 'áprobp.das y adjudicadas las obras de adapta
ción Ufe CalndO iidra Bibliúiécá Pública en La Es
trada (Pontevedra)

Visto el proyecto de obras de adaptación de edificio para 
BlbUotécá Pübllta en La Estrada (Pontevedra), redactado por 
él MqultectO don Juan Argenti;

BesUlWndp que en eumpiimiento de lo qUe previene el ar- 
titíUlO 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente pbr la Juhta Faculta
tiva de (jonstrucciones civiles;

Resultando qüe el réepmen del presupuesto se descompone 
éft la siguiente forma: Ejecución material, 111.120,93 pesetas; 
pluses, 8.889,67 pesetas; 8,5 por 100 de beneficio industrial, 9.445,27 
pé^tas; importe de cotltráta, 129.455,87 pesetas; honorarios 
facultativos por formación de proyecto, según tarifa primera, 
érüpo, cuarto, el 3 pbr ÍOO, 3.333,62 pesetas; Idem ídem por direc
ción, 3.333,82 pesetas; hphbrarioS de Aparélador, 80 pOr 100 sobre 
lOSjíe dirección, 2.000,17 pesetas. Tolai, 138.123,28 pesetas;

Refeültahdo, qüe la SécCión dé pontabllidad y la intervención 
Delegada d® la Admimstración del Estado han tomado razón 
f ^állzado, respectivamente, ei gasto propuesto;

ConslderandD qüe dichas obras. Por sü coste, y en armofila 
Con ib que previene ei párrafo Í3 áel articulo 37 de la Ley dé 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse’ por 
él slSttíha de Contratación directa, se ha promoVidO la debida 
c&nCUlrehcla dé ofertas. Siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita pOr «construcciones Darballo», de La Es
trada, que Se Compromete a realizarlas pór la cantidad de 
l29vTO pesetas, lo (jUe süpone Una baja de 455,87 pesetas;

Este Mimsterio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación tíei proyecto dé reíerenCia; por su' 

Importe total de 137.667,41 péSétas, y Sü abono con caVM al crédito 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, cuya 
numéraClñn és 349.612-5.

Segundo.—Que se adjudique a «Construcciones Carballo» por 
la cantidad de 129.086 PéSctás; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta 'Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva, por importe de 5.178,23 pesetas.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1965.—^E1 Director general, Eleutério 

González Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Pon

tevedra.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral por la que se admiten las solicitudes 
de prórroga de sus nombramientos en un segunda 
quinquenio elevadas por los Profesores de Centros 
de Enseñanza Media y Profesional que inlcídton su 
función docente en el curso académico 1960-1961.

. A propuesta de la Comisión Permanente dél Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional y vistos los informes res
pectivos.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en 
el artículo cuarto del Decreto de 5 de mayo de 1954 y en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1957, ha resufelto lo 
siguiente:

Primero, Admitir las solicitudes de prórroga de su nombra
miento en un segimdo quinquenio elevadas poi' los Profesores que 
a continuación se relacionan y que iniciaron su función docente 
en el curso académico 1960-1961:

Ciclo matemático
Don Alfredo Perotas Hernández, del Centro de Arévalo. 

Ciclo de Lenguas
Don Carmelo Otaegui Labaca, dei Centro de Azpeltlá.
Don Antonio Palou Llao, del de Behicarió.
Doña Celsa Ferrln Moreiras, dél de Oée.
Doña Maria Concepción Regales Baquedáno, dél de lálín. 
Dom María Ramona Deán Balaeito, del de MóradtmMó. 
Doña María Dolores García Sánchéz, del dé Váll dé U3tó;

Idiomas
Don M^uel López Varela, del Centro de Cée.
Doña María Nicolás Cárceles, del de Daimiel.
Don Antonio Collado Mena, dél de Véleé-Rúbio.

Ciclo de Geografía e Historia
EiOña Mhrla Pilar Barceló Tomás, del Centro de Amposta. 
Dbñá RóSá Máríá Gohzález CÍonzález, del <le SabadeU.
Dofia Carinen Martínez Moreno, del de Vélez-Rubio.
Doña juana Vega Martínez, del de Villablino.

Ciólo de Ciéñetas de la Náturáleza
Don José Sánchez Romo, del Centro dé ÁréValó.
Don jesús Gutiérrez Garcia, del de VllianueVa de lá Séreña.

Ciclo especial Agrícola (Primera plaza)
Don Faustino Vara Becares, del Centro de Burgo de Osma

Cício especial industrial
Don ttoroteo Emilio Arrien Díaz, del Centro dé Bermeo.
Don Manuel Larrad Tejado, del de Sábifiánlgo.

Ciclo especial marítimo
Don Juan Martínez Ruiz, del Centro de Ayamonte.
Dbn Auréllo Genaro Garda García, dél dé Lüánco.

Ciclo de f ormación manuál
bon Eélik Ortega Rolo, dél Centro de Oóc».
Don ToUiás Fernández Rinedá, del de Lucehá.
Dbn José Máriá Lozano Hérréro. del de Sáldañá.
DOn Carlos Molina Cisneros, del dé Rafazoná.

' Maésiros de taller (Sección Carpintería)
Don Andrés Araüz Palacios, del Centro de Valle de CárlAníia,

Maestros de taller (Sección Metal)
DOn carlOs CUervo Truébañb, del Centro dé Araceda.
Doh Enrique Mayor Clavier, dél de BéülfcaHó.
Don santiago López García, del dé Valle de oarránza.
Don Redro Mat^anz Sanz, del de Vlllabhno.


